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En razón al escrito que antecede, y por medio del cual se indica se 

procedió con la notificación de la parte demandada, adjuntando a 

su vez capturas de pantalla en las que se señala se está remitiendo 

auto admisorio de ésta. Es preciso advertir, que, de aquellas, no logra 

evidenciarse que la notificación se haya cumplido en debida forma, 

esto es, en los términos de los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En primer lugar, al no vislumbrarse que la remisión se hubiese 

efectuado al canal digital denunciado para ello, y que se trata de la 

red social Facebook y en segundo lugar las remisiones a través de la 

red Whatsapp a dos abonados celulares (305 421 18 92 y 314 651 71 

67), que no han sido ni siquiera relacionados en el líbelo 

demandatorio.  

 

Aunado a lo anterior, y en consideración a lo ordenado por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-420/20, que declaró 

exequible de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, habrá de 

REQUERIRSE A LA PARTE DEMANDANTE para que no solo de estricto 



cumplimiento a lo ordenado en el numeral III de la providencia por 

medio de la cual se admitió la demanda, sino también para que se 

allegue acuse de recibo o constancia que permita verificar el acceso 

de la señora JHUDI ALEJANDRA MONSALVE BAHOS al mensaje y 

documentación enviada.   

 

NOTIFÍQUESE 
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